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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 1149

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL

SUMARIO: Vigésimo Congreso Nacional de Pro-
fesionales en Ciencias Económicas realizado los 
días 29 al 31 de octubre de 2014 en la ciudad 
capital de la provincia de Salta. Declaración de in-
terés de esta Honorable Cámara. Vilariño y Lotto. 
(5.510-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación General ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Vilariño 
y de la señora diputada Lotto, por el que se declara de 
interés de la Cámara la realización del XX Congreso 
Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas, 
que bajo el lema: “Una profesión consolidada para 
un mundo en cambio permanente” se llevará a cabo 
durante los días 29, 30 y 31 de octubre de 2014 en 
el Centro de Convenciones de la ciudad capital de la 
provincia de Salta; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 23 de octubre de 2014.

Anabel Fernández Sagasti. – Carlos G. 
Donkin. – José M. Díaz Bancalari. – 
Ricardo A. Spinozzi. – Antonio S. Riestra. 
– Hermes J. Binner. – María C. Cremer 
de Busti. – Omar A. Duclós. – Ana C. 
Gaillard. – Andrea F. García. – Graciela 
M. Giannettasio. – Pablo F. J. Kosiner. – 
Juan M. Pais. – Luis A. Petri. – Héctor P. 

Recalde. – Fabián D. Rogel. – Adela R. 
Segarra. – Pablo G. Tonelli.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la reali-
zación del XX Congreso Nacional de Profesionales en 
Ciencias Económicas, que bajo el lema: “Una profesión 
consolidada para un mundo en cambio permanente” se 
llevará a cabo durante los días 29, 30 y 31 de octubre 
de 2014, en el Centro de Convenciones de la ciudad 
de Salta.

José A. Vilariño. – Inés B. Lotto.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación General ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Vilariño 
y de la señora diputada Lotto, por el que se declara de 
interés de la H. Cámara la realización del XX Congreso 
Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas, 
que bajo el lema: “Una profesión consolidada para un 
mundo en cambio permanente” se llevará a cabo duran-
te los días 29, 30 y 31 de octubre de 2014 en el Centro 
de Convenciones de la ciudad capital de la provincia 
de Salta; y no encontrando objeciones que formular al 
mismo propician su aprobación.

Anabel Fernández Sagasti.

Impreso el día 5 de noviembre de 2014
Término del artículo 113: 17 de noviembre de 2014


